
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 28 de Julio de 2024 

 

Sra Administradora de la  

Administración Federal de Ingresos Públicos 

Dra Florencia Misrahi 

S                           /                     D 

Ref: FAGCE Solicitud de Derogación 

De nuestra mayor consideración 

Nos dirigimos a Ud. y por su interpósita persona ante quien corresponda, realizando una 

presentación formal de nuestra Institución -FAGCE - Federación Argentina de Graduados en Ciencias 

Económicas, que representa a los graduados en Ciencias Económicas de todo el país reunidos en 

Colegios y Asociaciones. 

En esta oportunidad nos ponemos en contacto para solicitar la derogación del Régimen de 

Información Anual establecido por el Título I de la RG (AFIP) 4697 (B.O. 15/04/2020), atento a que 

la información a suministrar mediante el mismo obra ya en poder del Organismo a su cargo merced 

a otras fuentes de información, tales como las declaraciones juradas del Bienes Personales Acciones 

y Participaciones, el PUB (Presentación Única de Balances), por nombras dos de los más relevantes. 

Formulamos esta solicitud en el convencimiento de que la simplificación de procedimientos y la 

quita de obligaciones formales de los contribuyentes que no aportan valor a la Administración para 

el ejercicio de las funciones que le son propias mejoran la eficiencia tanto del Fisco como de los 

administrados. 



Como siempre, quedamos a disposición para dar tratamiento de estos temas y trabajar todas las 

opciones que consideren necesarias, en un marco de diálogo y crecimiento mutuo. 

 

A la espera de una respuesta favorable a nuestro pedido saludamos a Ud. con nuestra consideración 

más distinguida. 

 

        

                       Dr. Rubén Veiga                                                    Dra. Gabriela Farizano  

                    Secretario General FAGCE                                          Presidente FAGCE            

 

 

      


